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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Acéptase	 la	donación	efectuada	por	 el	 señor	Alí	 ALCHAER.	de	 la	 suma	de	QUINIENTOS	MIL	 PESOS	 (S	500.000,-)	 TREINTA	 (30)
FRAZADAS	 v	DOS	 (2)	 RELOJES	marca	ORÍENT.	 y	 Aceptase	 la	 donación	 afectuada	 por	 el	 señor	 José	María	 LOPEZ	BUSTOS	 de	 la	 suma	de
DOSCIENTOS	CINCUENTA	MIL	PESOS	($	250.000.-)	y	DIEZ	(10)	RELOJES	marca	COOPER.
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